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EXPEDIENTE: PA SUM 21/009 
 
La Dirección Gerencia del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, en su calidad de órgano de 
contratación en el expediente de referencia, relativo a la contratación de los “CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO 
DE EQUIPOS PARA LAS ESTACIONES DE TRABAJO DEL SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LA TECNOLÓGICA DE LA PLATAFORMA HARDWARE DE INFORMADO DEL SERVICIO DE 
DIAGNÓSTICO POR IMAGEN”, 

 
ANTECEDENTES 

Primero.- El expediente de referencia se publica en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid el 
día 15 de junio de 2021, estableciendo que la fecha límite de admisión de ofertas era hasta el 3 de agosto de 
2021.  
 
Segundo.- En el Acta 24/2021 de la Mesa de Contratación del Hospital de Fuenlabrada y con fecha 22 de 
septiembre de 2021 se realiza propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora APR 1998 S.L.. Con 
fecha 23 de septiembre de 2021 se publica en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid la 
resolución de adjudicación de presente expediente.  
 
Tercero.- Con fecha 18 de octubre de 2021, se recibió en el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
recurso especial en materia de contratación de la representación de la empresa SERVICIOS MICROINFORMÁTICA 
S.A., contra de la resolución de adjudicación del expediente de referencia.  

Por todo lo expuesto, y CONSIDERANDO, el art. 53 de la Ley de Contratos del Sector Público de Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el art. 21 del Reglamento de los procedimientos especiales de revisión 
de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales y cuanto establece el artículo 117 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas y aceptando que la no suspensión  del presente 
expediente por parte del Órgano de Contratación del Hospital, pueden ocasionarse perjuicios de imposible o 
difícil reparación para los intereses de los licitadores, este órgano de contratación: 

 
Procede a declarar de oficio la SUSPENSIÓN del procedimiento de contratación del expediente PA SUM 21/009 
CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO DE EQUIPOS PARA LAS ESTACIONES DE TRABAJO DEL SERVICIO DE 
DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA TECNOLÓGICA DE LA PLATAFORMA 
HARDWARE DE INFORMADO DEL SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN. 
 
En el lugar y fecha indicados en el encabezamiento para su notificación formal a todos los licitadores del 
procedimiento administrativo de contratación que nos ocupa y su constancia formal en el expediente 
administrativo de contratación. 
     

Fuenlabrada a 18 de octubre de 2021 
La Directora Gerente 
Fdo. Gema Sarmiento Beltrán 
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